
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA FAST S.A. 

NOTA (1).- ASPECTOS LEGALES.- 

La Compañía FASTSA, se constituyó en el Ecuador mediante Escatura Pública celebrada en 
la Ciudad de Quito el 10 de Junio 2013 y resolución No. SCIJDICQ13005540 de la 
Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Diciembre del 2014 
bajo el número 4903 como Sociedad Anónima y con la denominación de FAST FASTSA 

El plazo de duración de la Compañía es de 50 años a partir del 10 de julio de 2013 y vence en 
Jutio del 2063 

El objetivo básico de la Compañía es Servicios de Consultoría 

El capital inicial suscrito y pagado es de ochocientos dólares ($ 800 00 DÓLARES) pagado en 
el 100% 

La Compañía está gobernada por la Junta General de Accionistas y Administrada por el 
Presidente y la Representación legal, judicial y extrajudicial está a su cargo 

El Gerente General y el Presidente de la Compañía son elegidos por la Junta General de 
accionistas para un período de cinco años 

NOTA (2).- ESTRUCTURA ORGANICA DE LA EMPRESA.- 

La estructura orgánica de FASTSA. al 31 de diciembre 2013 está integrada de la siguiente 
manera 

PRESIDENTE 

Ignacio Gómez 

GERENTE GENERAL 

Sra Ana Cristina Corral Bustamante 

La nómina de Accionistas al 31 de diciembre 2014 es 

Sr Ignacio Gómez Prats 99 88% 
Sra, Ana Cristina Corral 012% 

TOTAL 100% 

NOTA (3).- POLITICAS Y PRINCIPIOS CONTABLES.- 

NOTA (4).- BASES DE PRESENTACIÓN Y PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

Los Estados Financieros han stdo preparados en base a las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIF para Pymes 

4.1.- Bases de medición 
Los Estados Financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado 

4.2.- Moneda funcional y de presentación 
La unmidad monetana utlizada por la Compañía para las cuentas de los Estados 
Emancieros y sus notas es el dólar americano que la moneda de curso legal en el 
Ecuador 

4.3.- Uso de estimaciones y juicios



Ci 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF para Pymes requiere 
que la Compañía registre estimaciones, supuestos o juicios que afectan la apiicación de 
las políticas y los valores de los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados Los 
resultados reales podrían diferir de esas estimaciones Las estimaciones y los supuestos 
de soporte son revisados sobre una base recurrente Las revisiones a las estimaciones 

se reconocen en el período en el cual la estimación es revisada y en cualquier período 
futuro afectado 

4.4.- Declaración de cumplimiento 
La posición financiera, el resultado de las operaciones, y los flujos de efectivo se 
presentan de acuerdo con normas internacionales de información financiera (NIIF para 
Pymes) Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Supermtendencia de 
Compañías 

4.5.- Periodo económico 
El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde 
entre el 1 de enero y 31 de diciembre 

4.6.- Autorización para la emisión de los Estados Financieros 
Los estados financieros al 31 de diciembre fueron aprobados por la Junta General de 
Accionistas en el mes de marzo de cada año. 

NOTA (5).- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las politicas de contabilidad más importantes se detailan a continuación 

5.1.- Efectivo y equivalentes de efectivo 
La Compañía clasifica en el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja y 
depósttos en instituciones financieras 

5.2.- Activos y Pasivos Financieros - 
La compañía ciasifica sus activos financieros en las siguientes categorías 

5.2.1.-Cuentas y Documentos por cobrar comerciales 
Las cuentas por cobrar se registran al costo de transacción Las partidas por cobrar son 
activos financieros no derivados cuyos cobros son fijos Y determinables, que no se 
negocian en un mercado achvo 

Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 
La estimación de cuentas de dificil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con el anáhsis 
de morosidad según ta antiguedad de cada grupo de deudores y sus probabilidades de 
cobro 

Para efectos de estimar posibles nesgos de la cartera y cuentas por cobrar, la Compañía 
estima el 100% los saldos netos que no hayan sido cobrados, con base en un anátisis 
individual Los porcentajes de provisión fueron estimados por la Gerencia para cubrir el 
riesgo de incobrabilidad de cada clase de cartera 

5.2.2.- Pasivos Financieros 
Corresponde a las obligaciones de corto y largo plazo, utilizadas para el financiamiento 
de las operaciones de la compañía durante el periodo Principalmente se encuentra 
registrada la cuenta por pagar a proveedores no relacionados, obligaciones patronales, 
obligaciones tributarias 

5.3, Propiedad, planta y equipo 

5.3.1. Reconocimiento y Medición 

Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan imcialmente a su costo que 
comprende su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al 

activo en condiciones de operación para su uso destinado



Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedades, planta y equipo son 

rebajados por ta depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor 
acumulada 
Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados 

aumentando el valor de los bienes 

Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento menores, son registrados 

como un cargo a los resultados del ejercicio en que se incurren 

La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la 
diferencia entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros 
reconociendo el cargo o abono a resultados del período 

El vator residual y la vida útil de los actevos se revisan, si es necesario, en cada cierre de 

balance 

5.3.2, Depreciación Acumulada 
La vida útil de un activo se revisa, como mínimo, al término de cada pertodo anual y, si 
las expectativas difineren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán 
como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la Sección 10 Políticas 

Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 

Las depreciaciones son calculadas bajo el método hineal, mediante la distribución del 
costo de adquisición corregido por el valor residual estimado cuando aplica, entre los 
años de vida útil estimada de cada uno de los elementos 

5.3.3. Años de vida útil estimada 
De acuerdo a cada componente de propiedad, planta y equipo, se detalla a contnuación 

los años de vida útil 

    

Grupo de activos Vida él 

Vehículos 
5 años 

Máquinas y Equipos 10 Años 

5.4. Deterioro del valor de los activos 
Las NIF para Pymes requieren que se estime el importe recuperable de los activos 
cuando exista indicios de que puede haberse deteriorado su valor. Se requiere 

reconocer pérdida por deterioro siempre que el importe en libros del activo sea mayor 
que su importe recuperable, esta pérdida debe registrarse con cargo a resultados si los 

activos en cuestión se contabilizan por su precio de adquisición o costo de producción, y 
como disminución de tas cuentas de superávit por revaluación si el activo se contabiliza 

por su valor revaluado. 

Anualmente la compañía analiza si existe índice de deterioro para establecer las 
respectvas estimaciones de conformidad con Sección 27 

5.5, Provisiones 
La compañía considera que las provisiones se reconocen cuando 

  

* La compañía tene una obligación futura, ya sea legal o implícita, como resultado de 
sucesos presentes, 
«Es probable que vaya a ser mecesarro una salida de recursos para hguidar la 

obligación 
+ El importa se ha estimado de forma fiable



Las provisiones son evaluadas periódicamente y se cuantifican teniendo en 
consideración la mejor información disponible a la fecha de cada cierre de los estados 
financieros 

5.6. Impuesto a la renta corriente y diferido 

El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto comente y el diferido El 

impuesto sobre la renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté 
asociado con alguna partida reconocida directamente en la sección patrimonial, en cuyo 
caso se reconoce directamente en el patrimonio 

5.6.1. Impuesto a la renta corriente 

El cargo por impuesto a la renta cornente se calcula mediante la tasa de impuestos 
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se 
devenga con base en el impuesto por pagar exigible 

La tarta de impuesto a la renta corriente es del 22%, de acuerdo a disposiciones legales 
vigentes la tarifa será del 24% para el año 2011, del 23% para el año 2012, y del 22% 
para el año 2013, si el valor de las utilidades que se remviertan en el país se destinan a 

la adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad 
productiva, la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, ta referida norma estableció que en caso de 
que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este 

último se convertirá en impuesto a ja renta definitivo. 

5.6.2. — Impuesto a la renta diferido 

El impuesto sobre la renta diferido se provisiona en su totalidad utilizando la metodología 
de la Sección 24 

Tal método se aplica a las diferencias temporartas entre el valor en libros de actvos y 
pasivos para efectos fmancieros y los valores utilizados para propósitos fiscales De 
acuerdo con esta norma las diferencias temporarias se identifican ya sea como 
diferencias temporarias gravables (las cuales resultarán en un futuro en un monto 
imponible) o diferencias temporarias deducibles (las cuales resultarán en el futuro en 
partidas deducibles) Un pasivo diferido por impuesto representa una diferencia 

temporaria gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia 

temporaria deducible 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que 
se esperan sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el activo se 

cancele 

Los impuestos comentes y diferidos se reconocen como ingreso a gasto y son incluidos 

en el resultado, excepto de que hayan surgido de una transacción o suceso reconocido 

fuera del resultado, por ejemplo por cambios en la tasa de impuestos o por cambios en la 
normativa tabutaria también por reestimaciones sobre la recuperabilidad de los activos 

por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un 
activo Se reconocerán en otro resultado integral o directamente en el patrimonio 

5.7. Beneficios a los empleados 

5.71. Beneficios de corto plazo 

Corresponde principalmente a 

+ La participación de los trabajadores en las utilidades, ésta provisión es calculada en 
función del 15% de la utilidad contabie anual antes del impuesto a la renta, según lo
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establecido por la legislación ecuatoriana vigente, especificamente el Código de trabajo 
Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos de operación 

+ Décimo tercer y décimo cuarto sueldo, se provisionan y pagan de acuerdo a la 
legislación vigente en el Ecuador 

5.7.2. Beneficios a largo plazo 

Jubilación Patronal 
La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios 
de pensión a los trabajadores que completen 25 años de servicios continuos O 
interrumpidos para el mismo empleador, después de 20 años de servicio los 
trabajadores adquieren derecho a un beneficio de pensión proporcional La legislación 

vigente establece el beneficio definido de pensión que el trabajador recibirá al momento 
de retiro 

El pasivo reconocido en el balance general relacionado con el beneficio de pensión es el 
valor presente de la obiigación a la fecha del balance general La obiigación es calculada 
anualmente por actuarios imdependientes usando el método del crédito unitario 

proyectado El valor presente de la obligación es determinado mediante flujos de caja 
estimados, descontados a una tasa del 5% 

Provisión por Desahucio 
La legislación laboral vigente establece el pago de un beneficio por desahucio toda vez 
que la terminación del contrato laboral, sea por despido intempestivo o por renuncia 
voluntaria, es presentado por el trabajador ante el Ministerio de Relaciones Laborates 
La Compañia constituye un pasivo para el valor presente de este beneficio con base en 
las estimaciones que surgen de un cálculo actuarial preparado por un actuario 
matemático independiente, calificado por la Superintendencia de Compañías 

5.8.- Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por ventas o servicios son reconocidos en el estado de resultados cuando 
se realizan (devengo) 

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de 

servicios en el curso ordinario de las actividades de la Compañía El ingreso se expone 
neto de los adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos, 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios 
económicos fluyan hacia la compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando ta 
compañía hace la entrega de sus productos al comprador y, en consecuencia transfiere 
los nesgos y beneficios imherentes a la propiedad de esos bienes y no mantienen el 

derecho a disponer de eltos, nt a mantener un control sobre los mismos 

5.9.- Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que 

se incurren, por el método de devengado 

5.10.- Aspectos sobre las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pymes 

Con fecha 9 de septiembre de 2011, la Supenntendencia de Compañías emitió la 
resolución 35€ 1C! CPAIFRS G.11 007, publicada en el Registro Oficial Nro 586 del 28 de 
octubre de 2011, en dicha resolución se expide el Reglamento del destino que se dará a 

los saldos de las cuentas reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por 

valuación O superávit por revaluación de mversiones, resultados acumulados 
provenientes de la adopción por pnmera vez de las Normas Intemacionales de 
Información Financiera “NIIF” y la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), superávit por valuación, 
utilidades de compañías Holding y controladoras, y designación e informe de peritos



7) 

Siguiendo el tratamiento siguiente 

Artículo primero.- destino del saido acreedor de las cuentas reserva de capital, 
reserva por donaciones y reserva por valuación o superávit por revaluación de 
inversiones.- 

Los saldos acreedores de las cuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y 

Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de inversiones, generados hasta el 
año antertor al período de transición de aplicación de las Normas internacionales de 
Información Financiera “NHF” y la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES), deben ser transferidos al 
patrimonio a la cuenta Resultados Acumulados, subcuentas Reserva de Capital, Reserva 

por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, 
saldos que sólo podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor de tas pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, st las hubieren, utilizado en 
absorber pérdidas, o devuelto en el caso de liquidación de la compañía 

Artículo segundo.- saldo de la subcuenta resultados acumulados provenientes de 
la adopción por primera vez de las NIIF.- 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales 
de Información Financiera “NiIF” completas y de la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES), en lo que 
corresponda, y que se registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados Acumulados, 
subcuenta "“Resuitados 
Acumulados proveruentes de la adopción por primera vez de las NIIF”, que generaron un 
saldo acreedor, sólo podrá ser capitalizados en la parte que exceda al valor de tas 
pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren, 
utilizado en absorber pérdidas, o devuelto en el caso de liquidación de la compañía De 
registrar un saldo deudor en la subcuenta “Resultados Acumulados provenientes de ta 
adopción por primera vez de las NIF”, éste podrá ser absorbida por los Resultados 

Acumutados y tos del último ejercicio económico concluido, si los hubiere 

Artículo tercero.- ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las 
“NiF”.- 

Los ajustes realizados bajo las Normas Internacionales de información Fmanciera “NIF” 
completas y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para tas PYMES), deberán ser conocidos y aprobados por la 
junta general de accionistas o socios que apruebe los primeros estados financieros 
anuales emitidos de acuerdo con las normativas antes referidas 

Artículo cuarto.- saldos acreedores de las subcuentas “superávit por valuación”.- 

Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez de 
las NIF, así como los de la medición posterior, no podrán ser capttalizados 

Artículo quinto.- utilidades de las compañias holding y controladoras.- 

Las compañias constituidas como Holdmg al amparo de lo dispuesto en el artículo 429 
de la Ley de Compañías y las compañías controladoras conforme a la normativa 
contemplada en la Norma Internacional de Contabilidad 27 y Sección 9 de la Norma 
Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIÍF para las PYMES) “Estados 
Financieros Consolidados y Separados”, para fines de contro! y distribución de utilidades 
a trabajadores, accionistas o socios y el pago de impuestos, elaborarán y mantendrán 

estados financieros individuales por cada compañía Igualmente, las compañías Holding 
0 Controladoras reconocerán como ingresos, los dividendos de sus vinculadas y 
subsidianas, una vez que se establezca el derecho a recibirlos por parte de las juntas 
generales de socios o accionistas, o, por el apoderado en caso de entes extranjeros que 
ejerzan actividades en el país
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Artículo sexto.- designación de peritos.- 
Para determinar el valor razonable de los activos que de conformidad con las Normas 
Internacionales de información Financiera “NHF” completas y de la Norma Internacional 
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), 
en los casos que se requiera de la valuación de un profestonal en el ramo, la junta 
general de socios o accronistas designará el perito o los peritos independientes que 

deban realizar el avalúo de los mismos La designación, calificación y registro de tales 
pentos, y, los requisitos mínimos que deben contener los informes de peritos, se 

efectuará de acuerdo con el reglamento relativo a esa materia, expedido por la 
Superintendencia de Compañías 

Artículo séptimo.- informes de peritos.- 

Los informes de los peritos serán conocidos por la junta general de socios o accionistas, 
que oportunamente hubiere ordenado su elaboración y los aprobará de considerar 
adecuado el avalúo Los auditores externos, en sus informes, harán constar sus 
opiniones respecto de la razonabilidad de la valoración de los activos que de 

conformidad con la aplicación de las Normas internacionales de Información Financiera 
“N1IF” completas y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIF para las PYMES), se efectúen 

Artículo octavo.- 

Con la finalidad de no dejar abierta la posibilidad de interpretaciones de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIF”, ya que su aplicación es de estricto 
cumplimiento, se deroga ia Resolución No SC G ICI CPAIFRS 11 03 de 15 de marzo del 
2011, publicada en el Registro Oficial No 419 de 4 de abril del presente año 

Artículo noveno.- 

Deróguense todas las resoluciones que se contrapongan a esta resolución 

NOTA (6).- EFECTIVO Y EQUIVALENTES Y EQUIVALENTES 

El detalle es el siguiente 

31-Dic-16 31-Dic-15 

Caja Chica 0 0 

Banco Pichincha 37.226 37 360 

TOTAL 37.226 37 360 

El saldo de los bancos se halla debidamente concillado al 31 de diciembre 2015 

NOTA (7).- CUENTAS POR COBRAR 

El detalle es el siguiente 

31-Dic-16__ 31-Dic-15 

Clientes 2776 2776 
Impuestos anticipados 803 

2776 4573



NOTA (8).- GASOS PAGADOS POR ANTICIPADO 
El detalle es el siguiente: 

31-Dic-16  31-Dic-15 

Impuestos anticipados 931 803 

1358 o 

NOTA (9).- PAGOS ANTICIPADOS 

Corresponde a seguros pagados por anticipado 

SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 31-DIC16 31-DIC-15 

Seguros anticipados 14,358 0 
Total 1.358 0 

NOTA (10).- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Está compuesto vehículos y máquinas y equipos en el siguiente detalle 

31-Dic-16 31-Dic-t5 

Costo 

Vehículos 615 61500 

Máquinas y equipos 11 066 11066 

Total 72 566 72566 

Depreciación acumulada TT 

vehículos -2 563 -2563 

Máquinas y equipos -161 -161 

Total TRA 21 

NETO exa SÓ8aZ. 

NOTA (11).- CUENTAS POR PAGAR ACCIONSTAS 

Las cuentas por pagar al 31 de diciembre se detallan a continuación 

3t-Dic-16  31-Dic15 

Accionistas 131407 123.545 

123407123545 

NOTA (12).- OBLIGACIONES LABORALES 

En el 2015, la empresa aún no dispone de empleados, razón por la que no acumula 
obligaciones taborales 

NOTA (13).- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON EL lESS 

Un detalle de las obligaciones tributarias es el siguiente 

31-Dic-16 — 31-Dic-15 

Retenciones en la fuente 51 25



Retenciones de ¡IVA 73 30 

less por Pagar 86 86 

210 141 

NOTA (14).- PROVISIÓN PARA JUBILACIÓN PATRONAL Y DESAHUCIO 
Provisión Jubilación Patronal 

No aplica por no tener empleados 
Provisión por Desahucio 
No aplica por no tener empleados 

NOTA (15).- CAPITAL SOCIAL 

El saido del capital suscrito y pagado al 31 de diciembre termina en $ 800 

NOTA (16).- RESERVA LEGAL 
No aplica 

NOTA (17).- INGRESOS 

En el ejercicio 2016 los ingresos de la compañía fueron $ 3 200 00 frente a los del 2015 
que fueron de $ O 00 

NOTA (18).- IMPUESTO A LA RENTA 

De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tnbutano interno y su Reglamento, la 
Compañía presenta su declaración del impuesto por el periodo de doce meses que 
termina el 31 de diciembre de cada año 

Al 31 de diciembre del 2016 la Compañía Generó una pérdida por $ 6577 82 en 
consecuencia no calculó m registró la provisión para impuesto a la renta 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las crfras 
reportadas el año anterior sobre el 0 2% del patrimonio, 02% de los costos y gastos 
deducibles, O 4% de los ingresos gravables y O 4% de fos activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 
menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta 

definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su 
devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución 

de este anticipo 

La determinación del impuesto a la renta se lo realiza de acuerdo a lo estipulado en el 
articulo 46 del Reglamento para ta aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno 

El saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas de la Compañía y puede 
ser utlizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación 
de impuestos 

La compañía realizó las correspondientes conciliaciones tmbutanas para determinar el 
impuesto causado, el detalle de la concihación es el siguiente 

31-Dic-186  31-Dic-15 
Utilidad (Pérdida) del ejercicto 6577 10735 

(7) 15% Participación Trabajadores 0 0 

(+ Ingresos exentos o 0 

(-) Amortización de pérdidas o 0 

 



(+) Gastos no deducibles 0 2 

Base para impuesto a la renta 6577 10735 

Impuesto a la renta 

NOTA (19).- ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

El Riesgo de Mercado está asociado a las incertidumbres asociadas a tas variables de tipo 
de cambio, tasa de interés y nmesgo de mercado que afectan los actwos y pasivos de la 

Compañía 

a) Riesgo Tipo de cambio 

Ei Riesgo de Tipo de cambio se produce como la consecuencia de la volatilidad de las 

divisas en que opera la compañía 

Fast SA maneja sus operaciones y registros contables en la moneda de curso legal en el 
Ecuador el dólar americano, por lo que la totalidad de sus operaciones de ingresos, costos y 

gastos, activos y pasivos están denominadas en dólares 
La compañía al momento no efectúa operaciones en monedas distintas al dólar americano, y 
de acuerdo a la estrategia global no se tiene planificado operaciones en moneda extranjera, 
por lo que se puede calificar como bajo el riesgo en Tipo de camb:o 

b) Gestión de riesgo en las tasas de interés 
Inmobiliaria Liliana SA no mantiene actualmente pasivos con el sistema financiero, 
desde el punto de vista de los activos 

€) Gestión de riesgo de mercado 
El nesgo de mercado ocurre cuando una compañía está sujeta a condiciones de venta 
adversas debido a la competencia en el mercado, condiciones adversas de demanda y 
de mercado o la incapacidad de desarrollar mercados o colocar productos o servicios 
para los clientes 

Gestión de riesgo de crédito 
El riesgo de crédito se refiere al nmesgo de que una de las partes incumpla con sus 
obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para Inmobitiana Lihana 
SA principalmente en sus deudores por venta 
Por los argumentos detallados se califica los nesgos en créditos como bajos 

Gestión del riesgo de liquidez o financiamiento 

El riesgo de liquidez está relacionado con las necesidades de fondos para hacer frente a 
las obligaciones de pago 
inmobiliana Liliana SA. logra mantener un equilibrio entre la continuidad fondos y 
flexibilidad financiera a través de sus flujos operaciones normales recaudos en ventas y 
pagos a proveedores 

. La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a ta 
renta en pagos al exterior conforme ta tarifa de impuesto a la renta para sociedades 
. Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de 
operación efectiva para las nuevas sociedades 

Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por 
créditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de 
inversiones previstas en este Código 
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